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ACCIÓN POPULAR 
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Teniendo en cuenta que el perito designadol rindió el dictamen 

encomendado (fls. 103 al 118 cuad. medi. caut.), el Despacho DISPONE: 

MANTÉNGASE el expediente en la Secretaría de esta Corporación, 

por el término de 5 días para que las partes puedan conocer el dictamen rendido por el 

perito designado, de conformidad con el inciso 1° del artículo 32 de la Ley 472 de 1998. 

Por Secretaría, OFÍCIESE a CORMACARENA para que informe si las 

viviendas ubicadas en el sector de que comprende la Calle 44 (vida antigua a Bogotá) 

a la altura de las Carreras 36 y 37 del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, se 

encuentran dentro de la ronda hídrica del CAÑO PARRADO. Para tal fin, se le concede 

un término de 5 días, el cual contará a partir de la recepción del respectivo oficio, so 

pena de sanción en caso de incumplimiento (artículo 44 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

1  Folios 85 al 87 del cuaderno de medidas cautelares 

M. DE CONTROL ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTES: HELADIO ANTONIO ACOSTA BEJARANO y JULIAN ALBERTO BULLA CASTAÑEDA 
ACCIONADOS: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL DE LA 

MACARENA - CORMACARENA, INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVIAS, DEPARTAMENTO DEL META y 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

RADICADO: 	50001-33-33-001-2018-00215-01 

Pág. 1 


	00000001

